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Con fecha 21 de julio de 2022, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Sanidad su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
[en adelante, LTAIBG], solicitud que quedó registrada con el número 001-071088. 

En la misma fecha, esta solicitud se recibió en la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios [en adelante, AEMPS], fecha a partir de la cual se inicia el plazo de un mes 
para su resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la LTAIBG. 

Con fecha 9 de septiembre, se notificó al solicitante la suspensión del plazo para resolver al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 19.3 de la LTAIBG por darse traslado de la solicitud a 
terceros potencialmente afectados por la resolución que pudiera recaer. 

El objeto de la solicitud de acceso es el siguiente: 

Al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la Fundación Ciudadana Civio solicita las sanciones interpuestas por la 
AEMPS, con base en lo dispuesto en el Título IX del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 

En particular, nos gustaría pedir las sanciones interpuestas por la AEMPS desde 2017 ante la 
comisión de infracciones leves, graves o muy graves que hayan adquirido firmeza, desglosadas 
por la compañía infractora, el motivo de la sanción, el tipo de infracción cometida y la sanción 
interpuesta. Por favor, solicitamos que los datos se faciliten en formato reutilizable (Excel, etc.) 
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A tenor de las alegaciones presentadas por terceros, las cuales se han tenido en cuenta para 
este procedimiento, se resuelve por parte de la Dirección de esta Agencia CONCEDER 
parcialmente el acceso a la información solicitada.  

En relación a la información solicitada, se resuelve proporcionar aquella información relativa a 
las infracciones graves y muy graves puesto que, tal y como expone el artículo 114.4 del Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medi as sanciones por la comisión de 
infracciones graves y muy graves serán publicadas en el diario oficial correspondiente una vez 

 

Por lo tanto, la publicación de aquellas sanciones impuestas por infracciones graves y muy 
graves con los datos identificativos de las entidades sancionadas no entrarían en colisión con 
los límites de acceso a la información establecidos en la LTAIBG puesto que deben ser objeto de 
publicación en el BOE. 

Por lo que respecta a las sanciones impuestas por infracciones leves, y he aquí la motivación de 
la denegación parcial, la omisión de los datos identificativos de las empresas sí que tiene su 
motivación en los límites establecidos en el artículo 14 de la LTAIBG, en concreto, el apartado h) 

pudiera afectar a los intereses 
económicos y comerciales
procedería facilitar el acceso a esta información. 

Asimos, hay determinadas infracciones sancionadas con base a la Ley 17/1967, de 8 de abril, 
por la que se actualizan las normas vigentes sobre estupefacientes y adaptándolas a lo 
establecido en el convenio de 1961 de las Naciones Unidas, las cuales tampoco se establece la 
obligación de publicación en el BOE. Sin embargo, no han sido objeto de omisión aquellas 
entidades sancionadas cuya resolución por la que se establecía la sanción fue objeto de 
publicación por no haberse podido practicar la notificación de la resolución, tal y como 
establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Adjunto a esta resolución se remitirá un archivo Excel con la información solicitada. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes. En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de 
la notificación de la presente resolución. 
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